
Medellín, 21 de septiembre de 2022 

 

Señor 

JUEZ ONCE (11) DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.  

E.    S.   D.  

 

Proceso: Ejecutivo de alimentos 

Ejecutante: Marta Lucia García. 

Ejecutado: Jorge Iván Gómez Pérez. 

Asunto:  Liquidación del proceso. 

 

Radicado: 05001311001120210026400 

 

 

Narly Julieth Álvarez Quintero, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma 

estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Eafit, actuando como apoderada de 

la parte demandante en el proceso de la referencia, mediante el presente escrito, me permito  

Presentar la liquidación de este proceso en la forma y términos consagrados en el artículo 446 

C.G.P, de acuerdo con lo ordenado en la providencia interlocutoria N° 640. 

 

La   presente   liquidación   de   crédito, se   realiza   teniendo   en   cuenta, la   cuota   fijada 

inicialmente en el año 2011 mediante audiencia de conciliación, la cual, tenía un valor de 

$120.000 mensuales, al igual que las dos primas anuales de vestuario, por un valor de $100.000 

cada una, y que dichas cuotas incrementarían de acuerdo al aumento que establece el gobierno 

nacional para el salario mínimo legal mensual vigente. Al igual que se tuvo en cuenta el interés 

del 6% anual que se ordenó aplicar hasta el pago total de la obligación. Con lo anterior, presento 

la liquidación de la siguiente forma: 

 
 



 
 

I. Conforme al incremento de las cuotas alimentarias y primas de vestuario, acorde al 

aumento del salario mínimo legal mensual, el saldo de capital generado desde el 

01/04/17, fecha en que el demandado dejó de cumplir con las cuotas alimentarias, hasta 

hoy 21/09/22, fecha de presentación de esta liquidación, tiene un valor de $14.350.061. 

 

II. El saldo de intereses aplicados al capital, en concordancia con las fechas anteriormente 

mencionadas y aplicando el interes del 6% anual tiene un valor de $2.714.007. 

 

III. La suma total del saldo de capital más intereses es de $17.064.069. 
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